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LOS INGRESOS FISCALES “NO PRESUPUESTADOS” (OCULTOS) PARA 2004:
 

"NO HAY" PARA FINANCIAR ELECCIONES MUNICIPALES, NI 6% , NI PARTIDAS PARA EDUCACION O SALKUD PERO...
  

En 2003 se recaudarán impuestos por unos C$ 10,200 Millones. Para 2004

apenas se presupuestan C$ 10,196 millones. Mientras el presupuesto se basa

en un crecimiento del PIB corriente de 9.9%, los ingresos tributarios

aparecen estancados en el Presupuesto. Esto implica una inexplicable 

caída de la carga tributaria media de la economía (impuestos/

PIB) del 16.5% del PIB en 2003 a 14.98% del PIB en 2004

 

No existe manera alguna de justificar esto.

 

En fases de crecimiento la recaudación tributaria como mínimo debe esperarse
que aumente en proporción al crecimiento del PIB corriente, y frecuentemente
más . Ceteris Paribus, la carga tributaria como proporción del PIB debe
mantenerse por lo menos en el mismo nivel que el año previo, nunca caer,
cuando hay crecimiento de la economía.
 
Pero en 2004, en Nicaragua, con un crecimiento proyectado de 9.9% del PIB

corriente, la recaudación PRESUPUESTADA, en vez de aparecer creciendo en la

misma proporcion que el PIB, desciende en 0.5% con respecto a la recaudación

efectiva del año anterior, y la carga tributaria PRESUPUESTADA cae,

increiblemente, de una carga efectiva del 16.47% del PIB en 20003 a una

carga PRESUPUESTADA de 14.98% del PIB en 2004.

 

Esta caida no es posible, ni verosimil, que ocurra. Se trata obviamente de
un ocultamiento de ingresos fiscales de gran magnitud.
 

Por otra parte, si aplicamos a los ingresos tributarios el mismo crecimiento

del PIB corriente, de 9.9%., los ingresos tributarios para 2004 deberían

ascender al menos a C$ 11,200 Millones, C$ 1,000 millones más que lo

presupuestado.

 

De hecho, la "meta indicativa" de ingresos tributarios acordada con el FMI
para 2004 es de C$ 11,350 millones, equivalente al 16.7% del PIB. Esto
equivale a suponer, correctamente, que los ingresos tributarios crecen en
proporción al PIB, y un poquito más (una elasticidad de 1.11), lo cual es
perfectamente razonable y congruente con la evidencia empirica.
 
Comparada con esta meta, la cifra del presupuesto equivale a
sub-presupuestar ingresos por al menos C$ 1,150 millones.
 

Es interesante hacer notar por otra parte que, mientras que segun el

“Segundo Informe de Avance de la ERCERP” en el “Programa

Revisado” de Agosto con el FMI los Ingresos Corrientes del Gobierno Central se proyectan para todo 2003 en un monto de US$ 684.2 Millones, equivalentes al 16.7% del PIB, en el PGR 2004 los ingresos corrientes para el año 2004 se proyectan en un monto equivalente a sólo US$ 679.5 Millones, o 15.8% del PIB

 

Según esto, los ingresos fiscales para el año 2004 serían inferiores

en términos reales, a los ingresos corrientes estimados para 2003 durante

la “revisión de Agosto” del PRGF.

 

Sin embargo, dado que la formulación del PGR 2004 se basó en el supuesto de una tasa de crecimiento real del PIB de 3.7% para 2004, por esta sóla razón, dada una elasticidad (bouyancy) de los ingresos fiscales con respecto al crecimiento del PIB de apenas 1, los ingresos fiscales deberían ser superiores en 2004, en términos reales, con

respecto a los ingresos estimados para 2003, jamás menores.

 

No hay manera de que esto pueda ser cierto: cuando la economía crece, lo MINIMO que cabe esperar es que los ingresos tributarios crezcan al menos en la misma proporción. A esto los economistas lo denominan una elasticidad (bouyancy) de 1 de la recaudación con respecto al crecimiento del PIB (por cada 1% de crecimiento del PIB los ingresos

tributarios crecen al memos 1%).

 

La conclusión es simple: el Gobierno y el FMI están ocultando al Presupuesto
de la Nación más de C$ 1,000 millones, para poder destinar a sus propias prioridades (las del FMI y el Gobierno), sin rendir cuentas por ello, violentando el marco legal e institucional del país, el principio de transparencia y los derechos ciudadanos.
 
Se violenta así hasta el principio más elemental vinculado a la etica y la
transparencia, a la cual con tanta frecuencia se apela. El Gobierno se
confunde a sí mismo con el Soberano, y se considera dueño y señor absoluto
del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Nación, sintiendose libre de
manipularlo a su antojo, de acuerdo a sus propias preferencias. Entonces
desaparece hasta la formalidad misma de la República.
 

Hay una razón también muy simple por la cual se hace esto. En el ii informe

de avance de la ERCERP se dice que:

 

"La rigidez del gasto corriente se manifiesta en el peso de la masa salarial

del pago de intereses, de las transferencias legales a las universidades,

poder judicial y municipios, así como las demandas de los otros poderes del

estado".

 

La obcecación ideológica del FMI es reducir, a toda costa, el gasto

corriente del gobierno (salarios, suministros, transferencias) como

proporción del PIB.

 

Si dichas asignaciones presupuestarias (“masa salarial, del pago de

intereses, de las transferencias legales a las universidades, poder judicial

y municipios, así como las demandas de los otros poderes del estado”)

aumentan “pari-passu” con los ingresos fiscales, y estos a su vez aumentan

en la misma proporción del PIB (elasticidad de 1), el FMI nunca lograría

vencer esta "rigidez" a la baja del gasto corriente como proporción del PIB.

 

Aún más, si los ingresos fiscales crecen un tanto mas que el PIB

(elasticidad mayor que 1), y por lo tanto las partidas que se calculan como

porcentaje de los ingresos los siguen, al FMI le da un shock.

 

La receta del FMI para “vencer” esta “rigidez” es simple: si los ingresos

presupuestados no aparecen creciendo en proporción al PIB, estas

asignaciones crecerán menos que el PIB; y por tanto, el gasto corriente del

gobierno como proporción del PIB finalmente se reducirá.

 

El FMI habrá por tanto “vencido la rigidez" del gasto corriente. Nadie puede

con el FMI, ni las constituciones ni las leyes, mucho menos los sistemas

políticos vacíos de toda representación efectiva.

 

El FMI, desde el ESAF 1994, viene demandando congelar el gasto corriente, es

decir no ajustarlo conforme al crecimiento real de la economía, ni de la

inflación, ni del crecimiento de la población.

 

Pero la Constitución Política de la República establece diversas

asignaciones como porcentaje de los ingresos fiscales, y como acabamos de

ver, si estos crecen con el PIB, el gasto corriente no se reduce como

proporción del PIB. y si no se ajusta el salario nominal del 90% del

personal publico, maestros, personal de salud, policías, ejercito, con

salarios promedios tan míseros, es la receta para no solo reducir la calidad

de los servicios públicos y sociales, sino para futuros estallidos; y si no

ajustas los suministros de bienes y servicios, o los gastos de mantenimiento

tienes crisis de suministro hospitalario, deterioro de la infraestructura

publica y de estos servicios, etc.

 

El FMI considera, siempre, salarios y otros gastos recurrentes como "gasto

de consumo público", y por tanto siempre y en todas artes es malo, esta

maldito.

 

Pero por ejemplo la inversión en capital humano, esto es en educación y

salud, que importa posiblemente mucho mas que la inversión en capital físico para

el desarrollo, es esencialmente y en gran medida eso: gasto en salarios de

maestros y personal de salud, pagados dignamente y motivados, suministros, y

mantenimiento de escuelas y centros de salud; con el gasto en seguridad

ciudadana, que también ese esencial, pasa lo mismo.

 

De esta manera, violentando la constitución, el marco institucional, la

transparencia, el derecho ciudadano a conocer, se logra la obcecación

ideológica del FMI; y se logra de paso "liberar recursos" para cubrir los

déficit del INSS, continuar imperturbablemente con el servicio de la deuda

interna y externa, y para la costosa inversión en infraestructura física del

PND, que, esa sí, es la que nos traerá el “desarrollo” (puesto que el techo

de gasto primario no cambia, reduces gasto corriente, y aumentas gasto de

capital en infraestructura para reducir costos de transacción y elevar la

rentabilidad esperada de las firmas extranjeras que se espera se instalen en

ciertos territorios: eso y solo eso es el desarrollo, recuerdan?).

 

Mientras tanto, Nicaragua “no tiene recursos” para poder cumpllir siquiera

las modestísimass “metas del milenio” de reducción del hambre y la pobreza.

